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I NFORME DE LOS AUDI TORES I NDEPENDI ENTES 
 
 

A los Señores Accionistas de 
 

RUBEN SANCHEZ CONSTRUCCI ONES S.A.. 
 

Opinión  

 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de RUBEN SANCHEZ 
CONSTRUCCI ONES S.A.., que com prenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciem bre del 2019 y los correspondientes estados de resultado integral, de cam bios en el 
pat r im onio y de flujos de efect ivo por el año term inado en esa fecha y un resumen de las 
polít icas contables significat ivas y ot ras notas explicat ivas.  
 

En nuest ra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos m ateriales, la situación financiera de RUBEN SANCHEZ CONSTRUCCI ONES 
S.A.. al 31 de diciem bre de 2019, el desem peño de sus operaciones y sus flujos de efect ivo 
por los años term inados en esas fechas, de conform idad con Norm as I nternacionales de 
I nform ación Financiera PY; ES. 

 
Fundam entos de la  opinión  

 
Nuest ra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas I nternacionales de Auditoría (NI A) . 
Nuest ras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen m ás adelante en 
este informe en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 

estados financieros” . Somos independientes de acuerdo con el Código de Ét ica para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas I nternacionales de Ét ica para 
Contadores ( I ESBA por sus siglas en inglés)  y las disposiciones de independencia de la 
Superintendencia de Com pañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hem os cumplido las 
dem ás responsabilidades de ét ica de conform idad con dicho Código. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hem os obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para nuest ra opinión. 
 
Em presa en Marcha 

 
Hem os ident ificado indicios o una posible incert idum bre m aterial que puede causar dudas 
significat ivas sobre las operaciones de la Com pañía para cont inuar como negocio en m archa 
debido a que la empresa no mant iene movim ientos durante el año 2019.  
 
 
 
 
 



 

 

 
Párrafo de énfasis 
 
A part ir  de la evaluación de la gerencia a  junio del 2020, los estados financieros se han 
elaborado bajo la hipótesis de negocio en marcha. No obstante, a raíz de la declaración de la 
propagación del COVI D-19 com o pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS)  el 11 de marzo del 2020, los Gobiernos alrededor del mundo han tomado medidas que 
lim itan la movilidad de las personas para prevenir la propagación del COVI D-19, que afectan 
las diferentes act ividades económ icas. debem os indicar que la pandem ia del coronavirus, 
además del t remendo impacto en la salud de los ciudadanos de diferentes países del mundo, 
ya está generando una nueva cr isis económ ica m undial ( recesión, caída de los precios del 
pet róleo, devaluación de las pr incipales m onedas, cierre de empresas dism inución de los 
ingresos, caída de los indicadores de las Bolsas principalm ente) , con consecuencias 
im previsibles y que m uy probablem ente t raerán un nuevo orden económ ico mundial, que en 
la actualidad t iene a Estados Unidos y China, com o sus principales líderes. Además del gran 
im pacto m acroeconóm ico, "El efecto coronavirus" , afectara significat ivam ente la situación 
financiera de las em presas (Grandes ,medianas y pequeñas) .  

Al ser estas disposiciones eventos posteriores al periodo sobre el que se informa, son 
consideradas com o hechos posteriores, que no requieren de ajuste y no generan im pacto 
sobre el reconocim iento y medición de los act ivos y pasivos a la fecha de preparación de los 
estados financieros, Así m isma, tampoco se pueden est imar razonablemente los efectos de 
estos hechos pudieran tener sobre la situación financiera el resultado de las operaciones y 
flujo de efect ivo de la ent idad a futuro. 

 
Responsabilidad de la  Adm inistración y de los Encargados del Gobierno de 
la  Com pañía por los estados financieros 
 
La Adm inist ración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conform idad con Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera – NI I F 
em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB)  y de cont rol 
interno determ inado por la Adm inist ración com o necesario para perm it ir  la preparación de 
los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Adm inist ración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Com pañía para cont inuar com o negocio en m archa, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable 
de negocio en m archa, a m enos que la Administ ración tenga la intención de liquidar la 
Com pañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga ot ra alternat iva realista que hacerlo. 
 
La Adm inist ración y los Encargados del Gobierno, son responsables de la supervisión del 
proceso de reporte financiero de la Com pañía. 

 
 
 

 



 

 

Responsabilidad del Auditor en relación con la  auditor ía  de los estados financieros 
 

Los objet ivos de nuest ra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
em it ir un inform e de auditoría que incluya nuest ra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garant iza que una auditoría realizada de conform idad con 
Norm as I nternacionales de Auditoría (NI A) , detectará siem pre un error m aterial cuando 
este exista. Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales 
si, individualm ente o en su conjunto, pueden razonablem ente preverse que influyan en las 
decisiones económ icas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

 
Como parte de una auditoría efectuada de conform idad con las Norm as I nternacionales 
de Auditoría, aplicamos nuest ro juicio profesional y m antenem os una act itud de 
escept icismo profesional durante toda la auditoría. Tam bien:  
 

 I dent ificamos y evaluam os los r iesgos de error m aterial en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñam os y ejecutamos procedim ientos de auditoría para 
responder a dichos r iesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuest ra opinión. El r iesgo de no detectar un error 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, om isiones 
deliberadas, m anifestaciones intencionadam ente erróneas o vulneración del cont rol 
interno. 

 
 Obtenem os conocim iento del cont rol interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedim ientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero 
no con el propósito de expresar una opinión sobre la efect ividad del cont rol interno 
de la Com pañía. 

 
 Evaluam os si las polít icas contables aplicadas son apropiadas y si las est imaciones 

contables y la correspondiente inform ación revelada por la Adm inist ración es 
razonable. 

 
 Concluim os sobre lo adecuado de la ut ilización, por parte de la Adm inist ración, de la 

base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluir  si existe o no una incert idumbre m aterial relacionada con eventos o condiciones 
que pueden generar dudas significat ivas sobre la capacidad de la Com pañía para 
cont inuar com o negocio en m archa. Si concluim os que existe una incert idum bre 
material, se requiere que llamem os la atención en nuest ro inform e de auditoría a las 
respect ivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, expresar una opinión m odificada. Nuest ras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuest ro informe de auditoría;  sin 
em bargo, eventos o condiciones futuras pueden ocasionar que la Compañía deje de ser 
una em presa en funcionam iento. 

 



 

 

 
 
 Evaluam os la presentación general, la est ructura y el contenido de los estados 

financieros incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las 
t ransacciones y eventos subyacentes de un m odo que logren una presentación 
razonable. 

 
I nform e sobre ot ros requerim ientos legales y reglam entarios 

 
Nuest ra opinión sobre el cum plim iento de las obligaciones t r ibutar ias de la Com pañía, como 
agente de retención y percepción por el ejercicio term inado al 31 de diciem bre del 2019, se 
em ite por separado. 
 
Com unicamos a los responsables de la Adm inist ración de la Com pañía respecto a, ent re ot ros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significat ivos, así com o cualquier deficiencia significat iva de cont rol interno que ident ificam os 
en el t ranscurso de la auditoría. 
 
AUDI COMEX CI A. LTDA. 
 
 

 
 
C.P.A. I ng. Evelying Guerra  
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